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EDICTO No. 04 
(Penal) 

 

La Secretaría de la Sala Única del Tribunal Superior de Arauca  

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia de segunda instancia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

Proceso:  PENAL – Ley 600 de 2000 

Radicado No.: 81-001-31-07-001-2016-00147-01 

Procedencia: JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE ARAUCA  

Procesado:  LUIS ENRIQUE LOZANO PÉREZ 

Delito:  CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO  

Mag. Ponente: LAURA JULIANA TARURT RICO  

Fecha:  22 de junio de 2022 

Decisión: Segunda instancia 

 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial del Poder 

Público de Colombia, en el sitio destinado a este Tribunal, a través del 

siguiente enlace de EDICTOS: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-arauca/ 

 

Se fija por tres (3) días hábiles a partir de hoy 30 de junio de 2022, a las 

08:00 horas, con fundamento en el artículo 180 de la Ley 600 de 2000 y la 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

  

 

 

 
 

FAIVER ANIBAL CAMEJO CLEMON 

Secretario General – Ad hoc 
 
Elaboró: Humberto C. Soto H. 
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